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La empresa...

▪ se adapta a los cambios del mercado.

▪ aumenta productividad y calidad.

▪ incrementa competitividad y rentabilidad.

▪ transmite su cultura y sus valores.

Formación programada por las empresas
¿por qué? ¿para qué?



El trabajador...

▪ conserva el empleo y la empleabilidad.

▪ adquiere conocimiento y destreza.

▪ mejora la resolución de problemas.

▪ fortalece la satisfacción, integración, participación y compromiso.

▪ aumenta la posibilidad de promoción.

▪ facilita su desarrollo personal y profesional.

Formación programada por las empresas
¿por qué? ¿para qué?



Formación programada por las empresas
Normativa

Año 2007

▪ RD 395/2007 (Subsistema de FPE)

▪ OM TAS/2307/2007

Año 2014

▪ LEY 30/2015 (Sistema de FPE)

▪ RD 694/2017

▪ Resolución SEPE 18/12/2020



▪ Beneficiarios

Empresas en territorio estatal y cotización en FP

▪ Destinatarios

Trabajadores asalariados: fijos discontinuos, acceso desempleo y ERTE

Formación programada por las empresas



Formación programada por las empresas
Cursos bonificables

▪ Relacionados con la actividad de la empresa

▪ Duración a partir de 2 horas

▪ Presencial (física/aula virtual/bimodal) y/o teleformación



Formación programa por las empresas
Importe a bonificar

▪ Cr€dito

▪ Módulos económicos

▪ Costes (soportes justificativos)



Formación programa por las empresas
Perfil de acceso

▪ Empresa bonificada / grupo de empresas

▪ Entidad externa (organizadora)

https://www.fundae.es/images/default-source/empresas-img/infografias/info8pasosemp.png


Formación programa por las empresas
Bonificada / grupo de empresas

▪ Responsabilidad sobre la gestión

▪ Asegurarse de la calidad de la formación

▪ Informar a la Representación de los trabajadores (R.L.T.)

https://www.fundae.es/images/default-source/empresas-img/infografias/info8pasosemp.png


Formación programa por las empresas
Entidad externa (organizadora)

▪ Organización y gestión de las empresas

▪ Contrato de Encomienda de la Organización

▪ No subcontratación

https://www.fundae.es/images/default-source/empresas-img/infografias/info8pasosemp.png


Formación programa por las empresas
Centro / Entidad de formación

▪ Centro de formación inscrito y/o acreditado

▪ Auditorías/controles de calidad

▪ Protección de los participantes

https://www.fundae.es/images/default-source/empresas-img/infografias/info8pasosemp.png


Formación programa por las empresas
Vídeos tutoriales

https://www.fundae.es/images/default-source/empresas-img/infografias/info8pasosemp.png


▪ Facilita el desarrollo personal.

▪ Promueve la promoción profesional.

Permiso individual de formación
¿por qué? ¿para qué?



Permiso individual de formación
Solicitud del trabajador

▪ Titulación/acreditación oficial.

▪ Formación no obligatoria.

▪ Formación/tutorías presenciales.



Permiso individual de formación
Ausencia del trabajador

▪ Bonificación costes salariales.

▪ 200 horas por permiso.

▪ Cr€dito adicional.

▪ Límite horario por empresa



Permiso individual de formación
Vídeos tutoriales



Seguimos ayudándote 



Oferta formativa
Cursos gratuitos

https://www.fundae.es/trabajadores/buscador-de-cursos


Digitalízate
Recursos formativos de grandes 
empresas sin coste

https://www.fundae.es/trabajadores/digital%C3%ADzate


Jornadas técnicas
Nivel básico y experto

https://www.fundae.es/empresas/home/necesitas-ayuda/jornadas-t%c3%a9cnicas
https://www.fundae.es/empresas/home/necesitas-ayuda
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